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DE Í.A PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

Pí EOIOS DE SUSCRIPOION

Por un mes. , , , , á pesetas.
Trimestre.. , , , , 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Loa anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promülgaoiou, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los sehereí- Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá .hasta el recibo dal siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

lín la Contaduría de la Eicelen- 
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios s© 
servirán previo pago.

PARTE OFIOIAL. ,

?iíí31DESC!A DEL COESEIO DE lUISTROS !
S. M. el Rey D. Alfonso XIU 1 

(Q- D- g-)> S. M. la Reina D.® Vio- | 
loria Eugenia, y SS. AA. RR. el | 
Principe de Asturias é Infantes don j 
Jaime y D.“ Beatriz, continúan sin j 
novedad en su importante salud. | 

De igual beneficio disfrutan las ? 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. j

{Gaceta del 18 de Octubre ds 1911.) j 

«MMMiL j
NúM. 2.444.

íiWeniJOJyrotíieii
Secretaría. —Negociado 2.”

ClKOULAB NÚM. 143.

Habiendo sufrido extravío la 
licencia de uso de armas de caza 
y para cazar, expedida por este 
Gobierno con fecha 16 de Sep
tiembre próximo pasado al vecino 
de esta Capital D. Euniciano 
Güemes Puertas, inscrita en el 
registro correspondiente con el 
número 977, se le expide con esta 
fecha el oportuno certificado, 
autorizándole para usar armas de 
caza y para cazar, declaráudo;e 
nula y sin valor legal alguno la 
licencia extraviada.

Lo hago público por medio de 
este periódico oficial, encargando 
á los señores Alcaldes, Guardia 
civil. Cuerpos de Vigilancia y 

Seguridad y demás dependientes 
de mi Autoridad, procedan á la 

recogida y remisión á este Go
bierno de la expresada licencia, 
caso de ser habida.

Valladolid 17 de Octubre de 
1911.

£/Gobernador, 

^mel |iiiy ghj.
NuV. 2.445.

íobierno civil de la. ' '
Secretaría.—Negociado 2.®

ClROULAB NÚM. 149.

Habióndose declarado la enfer
medad variolosa en los ganados 
lanares de D. Eusebio Lajo y don 
Eustaquio Tornero, vecinos do 
Zaratan, la Autoridad local de 

? dicha población, á fin da evitar 
‘ el contagio, ha aislado la referi

da ganadería, y la demartíaciou 
del terreno en que se ha hecho el 
aislamiento, es la siguiente:

Al lado derecho da la carretera 
que suba de Valladolid á Villa- 
nubla, hasta los límites de am
bits puntos.

Lo que so hace público para 
general conocimiento.

.Valladolid 18 de Octubre de 
1911.

£/ Gobernador, 

lílanutl Sü!; 5w¿.
NoM. 2,446.

Gobierno civiUeJa p. Lü
Circulas número 150.

Como ampliación á la Circular 
de este Gobierno núm. 141, in

serta en el «Boletín oficial» del 12 í 
del actua!, encargo á los señores i 
Alcaldes que adicionen á los datos | 
en la misma pedidos, una rola- j 
cion de la residencia de los su- j 
pervivientes que se hallen en | 
posesión de algunos do los bono- í 
res y cargos que en dicha Cir- | 
cular se citan, así como de las de ! 
Damas delà Orden deMaría Luisa. 5

Valladolid 18 de Octubre' de > 
1911.

£/ Gobernador, ' |

Civil de Id provincia.
Designación de Vocales que 

han hecho las Juntas Municipa
les del Censo de esta provincia 
para formar parte de las mismas 
y que se publica en el «Boletín 
oficial» con arreglo á lo precep
tuado en la regla 17 de la' Real or
den de 16 de Septiembre de 1907.

Pedrosa ¡del Rey.
Vocales. i

D, Carmelo Gutiérrez Berceruelo 
» Sebastiao Menendez Baraja 
» Eduardo Beato González 
» Regino Martin Gallego 
» Manuel Gutiérrez Hernández 
» Julián Perez Bruña

Suplentes.
D. Benigno Gutiérrez Berceruelo ! 

» Robustiano González Luengo ¡ 
» Cirilo de San José 
» Eugenio Perez Bruña

Xiaguna de Duero.
Vocales.

D. Juan Herrera Gutierez
» Pedro Blanco Gutierrez 
» Victorio Gonzalez Arias 
» Cesáreo Martin Santervás

Siiplentes.
D. Sebastian Gutierez Gómez 

)? Ignacio de Blas Velasco 
» Juan Cilleruelo Esteban 
» Juan Vázquez PTientes

Monasterio de Vega. 
FocaZes.

D. Andrés Gago Melón
» Felipe Perez García 

Suplentes.
D. Félix del Pozo Cardo

» Inocencio Martínez Pablos
Matiila de los Caños 

TocaZes.
D. Toribio Diez Mongoro 

» Benito González González 
» Enrique Martínez Perez 

Suplentes.
D. Leandro García Mongero 

» Aquilino González Franco 
» Dionisio Blanco Casado

Villalan de Campos.
. jPbeaZes.

D. Zoilo Anibarro Herreras
» Restituto Merino Perez 
» Ezequiel Matallana Rodríguez 

Suplentes.
D. Aquilino Aguado Montaña, 

» Pedro Lobo Raliegos
Villabrágima. 

Vocales.
D. Eugenio Izquierdo Herrero 
» Eulogio Martin Prieto 
» Cecilio Yañez Alonso 
» Luciano Martínez Belmonte 
» Hermenegildo Perez Tomillo 
» Juventino Cebrián Moreno 

Suplentes.
D. Emilio Herrero Brizuela

» Florentino Cardeñosa Villa- 
rragiit

» Modesto Mateo Guzmán' 
» José Poliseno Alonso Mate 
» Patricio Villa Diez
^^„Grregorio Maestro Cebriau

MCD 2022-L5



914

Simancas.
Vocales.

D. Francisco Diez Rodríguez 
» Felipe Rodríguez Tachón 
^ Manuel Gutiérrez Llanos 
» Guillermo Sánchez Zurro 
» Dionisio Alvarez Villa 
» Manuel Hernández Garrido

8iiplentes.
D. Justo Alonso Zurro 

» Marceliano Torres Fraile 
» Baldomero García

19 de Octubre de 1911

D. Julian González del Pino 
» Juan Carro Cornejo 
» Fortunato Villa de la Seca

Monasterio de Vega.
Vocales.

D. Sebastian Pablos Pahino 
v> Ildefonso Esteban Pifian 
» Tomás Mazón Martínez 
» Andrés Gago Melón 
» Felipe Perez García 

Suplentes.
D. Quirino Gago Solla

» Marcelo Llorente dei Amo

D. Félix del Pozo Cardo 
» Inocencio Martínez Pablos

Valdenebro.
Vocales.

D. Antonio Mozo
» Doroteo Gutiérrez
» Juan Gil

Suplentes.

D. Ruperto Valencia
» Domingo Vaquero 
» José Rodríguez

Pozuelo de la Orden. 
Vocales.

D. Vicente Gutiérrez Ruiz
» Vicente Gutierrez Delgado 
» Agustín Villafáfila Cimas 
» Macario González Cota 

Suplentes.
D. Atanasio Fernández Cota 

» Cayetano Villafáfila Martínez 
» Juan Gutierrez Cimas 
» Justo Cimas Martínez

Valladolid 16 de Octubre de 
1911.—El Gobernador, Manuel 
Rms Dias,

NtM.2.447.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA
——«eeooeoeee=——

SEPTIMA INSPECCION GENERAL
PROVINCIA DE VALLADOLID

En los días y horas del mes actual, que se manifiestan en el siguiente estado, tendrán lugar ante los Alcaldes de los Ayuntamientos 
que en el mismo se indican, las terceras subastas de los aprovechamientos de los montes y pertenencias que tambien se mencionan, bajo el 
mismo tipo con que cada uno figura, hallándose á disposición del público en el sitio en que han de celebrarse las subastas, los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas que han de regular las mismas y estados correspondientes.

fifis Rsras Ayuntamientos Clase de aprovechamientos Nombre de los montes Pertenencia
Tipo para 
la subasta

Pes» tas

28 12 Moraleja de Ias Panaderas . . Fruto de pino piñonero................................. Recorba..................................   . Moraleja de las Panaderas. . 80
28 11 Pozal de Gallinas....................... Idem de id. ....... El Alto, La Cabaña y Pozuelo. Medina del Campo. . . . . 64
28 12 Idem............................................. Idem de id. ................................. El Nuevo y Pimpollada del Rey Pozal de Gallinas....................... 220
28 12 Alcazarén..................................... Ídem de id. ........................... . Pinar de Abajo y de Arriba. . Alcazarén..................................... 6540
28 12 Aldeamayor. . .'. . . Idem de id- . . . t. . . . Marina de Abajo y de Arriba. Portillo y Comunidad. . . . 780
28 12 Almenara................................. Idem de id. ................................ Del Concejo................................. Almenara...................................... 120
28 12 Camporredondo.......................... Fruto de pino piñonero y negral. . . . El Blanco, ................................. Camporredondo. . . . . . 13'60
28 12 Hornillos...................................... Idem de id. id. .. . . Tajón........................................ Hornillos...................................... 420
28 9 iscar. . ...................................... Fruto de pino piñonero. ...... Aldeanueva.................................. Iscar y Comunidad.................... 660
28 10 Idem............................................. Idem de id. ........................... ..... Santibáñez................................... Idem.............................................. 160
2tí 12 Idem............................................ ; Idem de id. ....... Villanueva................................... Idem.. ...................................... 640
28 11 Idem............................................. Idem de id. ................................ Concejo......................... ..... Iscar................... • 800
28 12 Llano de Olmedo........................ Fruto de pino piñonero y negral. . . . Navazo Grande.......................... Llano de Olmedo........................ 400
28 12 Matapozuelos............................... Idem de id. id.................... Cobatilla.. ....... Matapozuelo». . . . . . . 640
29 11 Olmedo.......................................... Idem de id. id. .. . Cañamón...................................... Olmedo.......................................... 440
29 12 Idem............................................. Idem de id. id.................... Los Estados.................................. Idem........................................  . 200
28 12 La Parrilla. . . ........................ Fruto de pino piñonero.........................   . Ontorio. . . ........................... La Parrilla. ....... 1600
28 12 La Pedraja de Portillo.. Fruto de pino piñonero y negral. . . . Corbejon....................................... La Pedraja de Portillo. . . • 240
28 12 Pedrajas de San Esteban. . . Fruto de pino piñonero................................ Común de Villa.......................... • Pedrajas de San Esteban.. . 4000
28 12 Puras........................................ Idem de id. .. ..... Mochoras...................................... Puras............................................. 16
29 12 Ramiro.........................  . . . Idem de id. ................................. Pinar........................................ Ramiro.. . . . . • 500
29 12 San Pablo de la Moraleja.. Idem de id. ....... Pinar Hondo................................ San Pablo de la Nloraleja.. 149'60
29 12 La Zarza.-................................ Idem de id. ................................. De Abajo y Rebollar. . . . La Zarza...................................... 540
28 12 Montemayor................................ Idem de id. ....... Llano de la Pililla. .... . Montemayor................................ 73'50

Valladolid 12 de Octubre de 1911.—El Inspector general, Gabriel L Olivas.

Senicio Agransmico
Providencia.

Visto el amojonamiento de las 
servidumbres pecuarias del tór- ! 
miüo municipal de Cogeces del Í 
Monte, cuyos trabajos de Campo j 
y de Gabinete se han realizado 
desde el día primero de Junio úl
timo;

Resultando de dicho expedien
te que se han cumplido los requi- 
^sitos regiamentariod;

Resultando que no se ha pre
sentado más protesta ni reclama
ción que la de Justo Herguedas 
Esteban, la cual fué resuelta por 
la Comisión do amojouamieuto;

Considerando que, según el ar
tículo trece del Reglamento de la 
Asociación General de Ganaderos 
del Reino, aprobado por Real de
creto de trece do Agosto de mil 
ochocientos noventa y dos, las 
Vías pecuarias son bienes de do
minio público, que noprescriben;

1 De conformidad con lo propues-
' to por el Ingeniero Jefe del Servi- 
! ció Agronómico, vengo en decre- 
' tar lo siguiente:
' l.° Queda aprobado el Amojo

namiento realizado por la Comi
sión del Ramo en las Vías pecua
rias de Cogeces del Monte, cuyos 

j trabajos de Campo empezaron el 
primero de Junio y terminaron ! 

1 el cinco de Julio último, quedan- 1 
1 do amojonadadas las servidum- ■ 
¡ bres siguientes;

Cañada de Baitardero.
» » Valdelainuela.
» » Valdecascón. 
» » Valdelasno. 
» » La Fuentecilla. 
» » Carnerera, y 
» » La Grama.

Es de advertir que la palabra 
Cañada, se usa como sinónimade 
Vía pecuaria; pues si se exceptúa 
la Carnerera que tiene el ancho 
legal de la Vereda, ó sean veinti' 
cinco varas, y la de Baitardero,
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que tiene anchuras de Cañada 
Real y más, las otras tienen an
cho variable, resultando verdade
ras Coladas.

2/ Quedan aprobadas las 
cuentas que ha originado el Amo
jonamiento de las Vias pecuarias 
de Cogeces del Monte y levanta
miento del planofy sus copias; así 
como de las actas y copias, im
portantes 3.529*30 pesetas.

Esta cantidad debe aumentarse 
con el premio de cobranza, falli
dos ó imprevistos, á razón de tres 
por ciento por cada concepto^ ó 
sea nueve por ciento en junto, 
con cuyo recargo se eleva la 
cuenta á 3.846‘94 pesetas.

Siendo la superficie intrusada 
de un millón doscientos treinta 
y dos mil trescientos sesenta me
tros, corresponde á cada metro Í 
cuadrado 0*00^32 pesetas {treinta 
y dos diez milésimas de peseta).

3 .” Requiero al Sr. Alcaldede 
Cogeces del Monte para que, sin 
pérdida de tiempo, disponga lo 
necesario al cumplimiento de lo 
que preceptúa el artículo ciento 
del Reglamento y haga efectivas 
de los intrusos las cantidades que 
les corresponda abonar. La recau
dación se verificará ' antes del 
veinte de Noviembre próximo.

Su importe se entregará, bajo 
recibo, en las Oficinas del Servi
cio Agronómico (Avenida de Al
fonso XIII, núm. 13, Valladolid,) 
para remesarlo á la Asociación 
General de Ganaderos del Reino, 
en concepto de reintegro de los 
anticipos que tenga hechos.

4 .** El Sr. Alcalde de Cogeces 
del Moate ordenará que se publi
que por edicto y pregón la presen
te Providencia, concediendo un j 
plazo de quince días para que in- • 
terpoagaa recurso de alzada, an- j 
te el Tribunal Contencioso Admi- | 
nistrativo Provincial, los que se ? 
consideren perjudicados. |

5 .° El Sr. Alcaldede Cogeces ? 
del Monte cuidará de que se con- 1 
serven expeditas las Vías peona- 1 
rías de su término, usando de las | 
atribuciones que le concede el 
Reglamento de la Asociación Ge
neral. de Ganaderos del Reino.

6 .’ Se mandará una copia de 
las actas y planos del Amojona
miento á la Asociación Genera! 
de Ganaderos, y otra al Sr. Alcal
de de Cogoces del Monte, quedan
do el original en las oficinas del 
Servicio Agronómico.

Valladolid 16 de Octubre 
1911.

£1 Gobernador, 

^«DUl ^WJ SUJ.

iDlæMlWPË, |

NúM. 2.462.

Bobadilla del Gampo.

B'’ormado el presupuesto muni
cipal ordinario de este pueblo pa
ra el año de 1912, se halla ex
puesto al público ea la Secreta
ria de este Ayuntamiento por 

| término de quince, días, durante 
¡los cuales pueden preseutarse las 1 

reclamaciones que se consideren 
pertinentes, pues transcurrido 
que sea dicho plazo se someterá 

; á la aprobación definitiva de la 
i Junta municipal, i 
j Bobadilla del Campo 16 de Oc- j 

tubre de 1911 —El Alcalde acci
dental, Juan Lopez. j 

NúM 2.459. J
Benafarces.

Hallándoseterminada la Matri
cula de la contribución industrial 
de este. Distrito, form.ada para el 
año de 1912, queda expuesta al 
público en la Secretaría del Ayun
tamiento, durante el plazo de 
diez días, para que los interesa
dos puedan examinaría y presen
tar los reclamaciones que conside
ren justas, pues pasadoque sea di
cho término, que empezará á con- ; 
tarse desde que aparezca este 
anuncio en el «Boletín oficial» de 
la provincia, no se admitirá nin- \ 
guna de los que se presenten. j 

/ Benafarces 14 de Octubre do ’ 
1911.—El Alcalde, Vidal Sama- } 
niego Sánchez, |

Igualmente se halla de mani- ^ 
fiesto por el mismo término en 1 
los Ayuntamientos de

Matilla de los Caños 
Palacios de Campos 
Quintanilla de Trigueros 
Rueda |
Villabrágima 
Villanueva dedos Caballeros ! 
Zaratan f

Núm. 2.443.
Castrejon.

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario que 

- ha de regír en el próximo año de 
| 1912, so halla de manifiesto en 
1 la Secretaria del Ayuntamiento 
| por término de quince días, para 
1 que las personas que lo deseen 
} puedan examinaiie y presentar 
1 las reclamaciones que crean per- 
i tinentos, transcurrido que seadi- 
1 cho plazo no será atendida nin- 
|S«na.
| Castrejón 16 de Octubre de 
Í19Í1.—El Alcalde, Marcelo Car

bonero.

Núm. 2.451.
^anzeniBo.

Tarifé de los artículos que lía acordado gravar la Junta municipal de esta 
villa en la sesión celebrada el día die^ y seis del corriente mes para cubrir 
el déficit de mil veinte pesetas cincuenta y seis céntimos, que resultan en el 
presupuesto ordinario que ha de regir en este Municipio durante el próximo 
año de 1912, á saber: '

ARTÍCULOS Unidad (’onautoe 
c« leu lado.

Precio 
de la 

unidad.

Derechos 
en 

unidad.

P «tttag.

Producto 
anual 

calculado.

/'.•.«<! taa.

Paja de todas clases. . Kilograms, 102056 0‘04 0‘01 1020*56

Total... . . • » • 1020*56
Manzanillo á 16 de Octubre de 1911 —El Alcalde Presidente, 

Venancio Arranz.—El Secretario, Luis Arranz.

Núm. 2.463.

Matilla de los Caños.

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario de es
te Municipio para el próximo año 
de 1912, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días, á fin de que pueda 
ser examinado por los vecinos 
que lo crean conveniente y hacer 
las reclamaciones que consideren 
justas, pues pasado dicho plazo, 
no se admitirá ninguna.

Matilla de los Caños 14 de Oc
tubre de 1911.—El Alcalde, Teó
filo Buenaposada.—EI Secretario, 
Elicio Hernández.

Núm. 2.437.

Palazuelo de Vedija.

La Junta Municipal de Asocia
dos de esta villa tiene acordado 
como medio para realizar el cupo 
de consumos y sus recargos en el 

Núí;^ 2.452.

Víílam:év¿¿ de ’o? Caballeros.

'larifa de los artículos que A.i acordado gravar la Junta municipal 
de esta villa en la sesión celebrada el día doce de Octubre para 
cubrir el deficit de mil novecieiiías quince pesetas, que resulta en 
el presupuesto ordinario que ha de regir en este Municipio 
durante el próximo a}^ de mil íiovecientos doce, á saber:

Villanueva de los Caballeros á 16 de Octubre de 1911.—Ei Alcai
de Presidente, Higinio Calvo,—^El Secretario, Crescencio Franco.

ARTÍCULOS Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

Fesetaa.

Derechos 
en 

unidad.

Pesetas.

Producto 
anual 

calculado.

Pesetas.

Paja de todas clases. Qniutal métrico 5000 2 0*483 1915

Total 1915

próximo año de 1912, el reparti
miento vecinal.

Lo que se hace público á los 
efectos consiguientes.

Palazuelo de Vedija á 16 de 
Octubre de 1911.—El Alcalde, 
Angel Bueno.—El Secretario, Vi
cente Artero Ortega.

. NüM. 2.442.

Tudela de Duero.

I?ormado el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario pa
ra el próximo año de 1912, se 
halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de quince días, para que 
las personas que lo deseen pue
dan examinarle y presentar les 
reclamaciones que crean perti
nente.?, en la inteligencia que 
transcurrido que sea dicho plazo, 
no se admitirá ninguna.

Tudela de Duero 16 de Octu
bre de 1911.—El Alcaide, Tomás 
Presencio.—El ¿Secretario, Juan 
B’e mandez.
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NÚM. 2.457.

Zaratan.

Formado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordina
rio para el próximo año de 1912, 
queda expuesto al público â los 
efectos de la Ley, por término de 
quince días, pasados los cuales 
sin haberse presentado reclama
ción alguna contra el mismo ó 
con las que se presenten, pasará 
à la Junta municipal para su 
examen y aprobación.

Zaratan 15 de Octubre de 1911.
—El Alcalde, Daniel B, Montiano.

Juzg^ados de primera instancia 
é instrucción.

NuM. 2.430.

VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez de instrucción del 
Distrito de la Plaza de esta Ciu
dad, en providencia de hoy dicta
da en cumplimiento de carta 
orden de la Superioridad, dima
nante de causa por corrupción de 
menores, ha acordado se cite por 
medio de la presente á Ángela 
Gutiérrez, á fin de que el día 
veintiséis del actual y hora de las 
diez y media de su mañana, com
parezca ante la Audiencia provin
cial de esta Ciudad, para asistir 
como testigo á las sesiones del 
juicio oral por Jurados de dicha 
causa, bajo apercibimiento que 
si no comparece la parará el per
juicio consiguiente.

Valladolid 16 de Octubre de 
1911.—El Secretario judicial, Li
cenciado Pedro del Río.

NuM. 2.431.

VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DE CITACIÓN.

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de instrucción del Dis
trito de la Plaza de esta Ciudad, 
en providencia dictada en el dia 
de hoy en sumario que se instru
ye sobre estafa á la Gompahia dei 
Ferro-carril del îsorte de esta 
Ciudad, se cita por medio de la 
presente cédula á José Garito, de 
oficio barbero, vecino de esta
Ciudad, cuyo domicilio y demás 3 forma ante este Juzgado dentro 
circunstancias se ignoran, para j del término de treinta días, á 
que en tórmino^de diez días com- i contar desde la inserción del pro- 
parezca ante d cho Juzgado con 1 sente en el «Boletín oficial», bajo

I objeto de recibirle declaracioa en apercibimiento de pararles el per
el referido sumario, bajo apercibi- 

ÿ

miento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Valladolid diez y seis de Octu
bre de mil novecientos once. 
—El Secretario, Rafael R. de 
Cuesta.

la

NóM. 2.432.

VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de lo acordado en 
providencia de hoy dictada por el 
Sr. Juez de instrucción del Dis
trito de la Plaza de esta Ciudad, 
en sumario que se instruye contra 
Manuel Martínez González, sobre 
estafa, se cita por medio do la 
presente cédula á un tal Emilio, 
de oficio herrero, cuyos apellidos, 
domicilio y demás circunstancias 
se ignoran, para que en término 
de diez días, comparezca ante 
dicho Juzgado con objeto de re
cibirle declaración en el indicado 
sumario, bajo apercibimiento que 
de no varifioarlo, incurrirá en la 
multa de cinco á cincuenta pe
setas.

Valladolid diez y seis de Octu
bre de mil novecientos once.—El 
Secretario, Rafael R. de la Cuesta.

Núm. 2.465.

MOTA DEL MARQUÉS.

Don Gustavo Lezcure y Sánchez, 
Juez de primera instancia 
de Mota del Marqués,

Hago saber: Que Doña Manuela 
Alonso Alvarez, representada por 
su marido D. Pascual Pinilla Ta
barés, ha solicitado sea declarada 
única heredera abintestato de su 
finado hermano de doble vínculo 
D. Hermenegildo Alonso Alvarez, 
vecino que fuó de Tiedra, falleci
do en dos de Septiembre último, 
pues si bien dicho causante había 
otorgado testamento en catorce 
de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y ocho, ante D. José Ba
zos, Notario que fuó de Tiedra, la 
instituida heredera, su madre, le 
había premuerto. En su virtud se 
llama á los que se crean con igual 
ó mejor derecho que la expresada 
Doña Manuela á la herencia de 
D. Hermenegildo Alonso, para 
que comparezcan á deducírlo en

juicio que haya lugar.
Dado en Mota del Marqués á 

diez y siete de Octubre de mil 
novecientos once.—Gustavo Lez- 
cure.—El Secretario, Tertulino 
Fernandez.
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NÚM. 2.448.

OLMEDO.

Don Arturo Perez y Rodríguez, 
Juez do primera instancia de 
esta villa y su partido.

sa
Por el presente edicto se hace 
ber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de informa
ción de dominio de las siguientes 
fincas:

Primera. Una casa en el casco 
y pueblo do Hornillos, y su calle 
Real, señalada con número uno^ 
mide una extension superficial 
de diez metros do fachada, por 
veinte do fondo, con inclusion do 
corral, linda por la derecha se
gún se entra en ella con la Casa 
Consistorial, izquierda casa de 
Cecilio Herrero y espalda calle de 
los Pajares, frontis dicha calle.

Segunda. Un majuelo en tér
mino de Hornillos, al pago del 
Valle, de cabida quinientas cepas, 
eu una extension de cincuenta y 
seis áreas, sesenta centiáreas, que 
linda al Oriento otro de Agustín 
García y Pantaleón Gamarra, 
Mediodía y Poniente con senda 
del Valle y Norte Melchor Ga
marra.

Tercera. Una tierra baldía, 
que en la actualidad tiene algu
nos pinos en el mismo término y 
pago, do cabida cincuenta y seis 
áreas, sesenta centiáreas, linda al 
Oeste con tierra do Baldomero 
García, y por todos los demás 
aires con una pimpollada de 
Braulio Gamarra.

Se ha solicitado la información
de dominio por el vecino de dicho 1 

i pueblo D. Petronilo iMontesSanz, ; 
1 y se cita á los herederos de don í

Julián García y á las personas | 
que tuvieran iaterós en la infor- | 
macion, para que en término de | 
sesenta días, comparezcan ante a 
este Juzgado á fin de alegar lo I 
que á su derecho convenga. i

Lo que se hace público á los à 
efectos que determina la ley Hi- s 
potecaria. i

í Dado en Olmedo á siete de 0o- j 
i tubre de mil novecientos once. 1 
! —Arturo Perez.—El Secretario, | 
1 Andrés Amo. I

millas inuus.
Núm. 2.450.

Fundación de Don ¡Manuel Gou- 
zalez de la Mata y D.®Micae.

la Riaza y Perea.

fin cumplimiento de los Esta, 
tutos de esta Fundación, se abre 
concurso con esta fecha para la 
provision de dos pensiones para 
varones y una para, hembras de 
las instituidas por los testadoras 
para cursar la carrera del Magis- 
terio de primera enseñanza, bajo 
las condiciones siguientes:

l .“ Los aspirantes han de 
justificar tener de 14 á 25 años 
de edad; no padecer enfermedad 
crónica ni deformidad física que 
le impida ejercer el Magisterio, 
con arreglo á lo que la Pedago
gía preceptúa.

Para comprobar estos requisi
tos habrá que presentar la parti
da de nacimiento y el correspoa- 
diento certificado facultativo.

2 .“ Haber sido aprobados en 
el examen de ingreso que la ley 
determina para poder cursar la 
carrera del Magisterio y gozar do 
buena conducta, probando lo que 
antecede con los oportunos cer
tificados.

3 .^ Como han de ser preferi
dos los solicitantes que además 
de reunir las condiciones expre
sadas, sean parientes de los Fun
dadores, los que se encuentren 
en este caso, acompañarán á los 
demás documentos referidos, los 
que demuestren el parentesco 
que les unía con D. Manuel Gon
zalez de la Mata ó con Doña Mi
caela Riaza y Perea, naturales res- 
pectivamente de Géria y Alcalá 

1 de Henares.
1 4.** Las solicitudes serán es-
; critas precisamente por los aspi

rantes, autorizando su presenta
ción los padres, tutores ó encar
gados de aquellos.

5,® El plazo para la admisión 
í de solicitudes empezará á cootar- 
1 se desde esta fecha al día 30 del

actual,advirtiendo que se pueden 
solicitar las pensiones sin tener 
aprobados los estudios preparato
rios para el ingreso en Escuela 
Normal.

6 .‘ Las solicitudes y docu
mentos que las acompañen se di
rigirán al Patrono de la Funda
ción, D. Mateo Calvo y Torres, 
vecino de Madi-id, Plaza del Pro
greso, núm. 15.

7 .® Los agraciados con las 
pensiones so sujetarán para su 
disfrute al tiempo de duración y 
demás préceptes que están consig
nados en los Estatutos do la Fun
dación, aprobados por Real orden 
de 12 de Noviembre de 1900.

Madrid 16 de Octubre de 1911' 
—El Patrono, Mateo Calvo y 'fo
rres.
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